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RESOLUCIÓN N° 0179 21 ABR 2026
"Por medio de la cual se otorga a ATLANTICA-HIC RENOVABLES S.A.S con

identificación tributaria No. 901.456.645-6, autorización para realizar

aprovechamiento forestal único en el proyecto denominado "AURORA 9.9 MW",

ubicado en el municipio de Chiriguaná, Cesar"

La Directora general de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y en
especial de las conferidas por la ley 99 de 1993 у

CONSIDERANDО

Que la señora María De Gracia Candau Sánchez De Ybarguen identificado con la

C.E. No 6296154 actuando en calidad de representante legal de ATLANTICA-HIC

RENOVABLES S.A.S con identificación tributaria No. 901.456.645-6, solicitó a

Corpocesar mediante radicado de ventanilla única No. 00931 del 20 de enero del

2026, autorización para efectuar aprovechamiento forestal único para el proyecto
denominado "AURORA 9.9 MW', ubicado en zona rural del municipio de Chiriguaná,
Cesar.

Que para el trámite administrativo ambiental se allegó la siguiente documentación
básica:

1.Formato Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal y Manejo
Sostenible de Flora Silvestre y los Productos Forestales No Maderables.

2.Formulario del Registro Único Tributario de ATLANTICA-HIC RENOVABLES
S.A.S.

3.Cédula de ciudadanía del señor YAMIL MALKUN DIAZ.

4.Certificado de existencia y representación legal de ATLANTICA-HIC

RENOVABLES S.A.S. expedida por la Cámara de Bogotá, donde se Acredita la

calidad de Representante legal a la señora María De Gracia Candau Sánchez De
Ybarguen identificado con la C.E. No 6296154.

5.Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 192-4866 expedido

por la oficina de registro de instrumentos públicos de Chimichagua.
6.Cartografía del proyecto en medio magnético (USB).

7. Estudio técnico que demuestra mejor aptitud del uso del suelo diferente al forestal.
8.Plan de Aprovechamiento Forestal para 22,3ha y 104 individuos arbóreos.

En lo atinente a las áreas forestales productoras de vegetación, es menester tener
en cuenta lo siguiente:

a) Por mandato del artículo 203 del decreto 2811 de 1974 (Código Nacional de
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, "Es área

forestal productora la zona que debe ser conservada permanentemente
con bosques naturales o artificiales para obtener productos forestales
para comercialización o consumo. El área es de producción directa

cuando la obtención de productos implique la desaparición temporal del
bosque y su posterior recuperación. Es área de producción indirecta
aquella en que se obtiene frutos o productos secundarios, sin implicar la

desaparición del bosque".
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A la luz de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.17.9 del decreto 1076 de 2015,

Se consideran áreas forestales productoras: a) Las áreas cubiertas de

bosques naturales, que por su contenido maderable sean susceptibles de

un aprovechamiento racional y económico siempre que no estén

comprendidas dentro de las áreas protectoras - productoras a que se
refieren los artículos 7 y 9 de este decreto; b) Las áreas cubiertas de

bosques artificiales establecidas con fines comerciales; c) Las áreas que
estando o no cubiertas de bosques, se consideren aptas para el cultivo

forestal por sus condiciones naturales". (subraya fuera de texto). De lo
anterior se colige, que la inexistencia de vegetación no le hace perder su
categoría de área forestal productora.

Que mediante Auto de inicio de trámite AUTO No 044 del 09 de febrero del 2026, la

Coordinación GIT para la gestión del recurso forestal de la Corporación, inició el

trámite administrativo ambiental correspondiente, con el fin de examinar la solicitud

de aprovechamiento forestal único presentada a la entidad.

Que la Corporación ordenó y practicó la correspondiente diligencia de inspección
sobre las áreas de aprovechamiento forestal.

Que para los efectos publicitarios previstos en el Artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto

1076 del 26 de mayo de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y

Desarrollo Sostenible), se aportó certificación en fecha 02 de marzo 2026, expedida

por la señora GINA MILAGROS GARCÍA JARAMILLO, en calidad de Secretaria de

Planeación Municipal de la Alcaldía de Chiriguaná, Cesar, en torno a la publicación

del Auto No. 044 del 09 de febrero de 2026, por medio del cual se dio inicio de

trámite en esa dependencia.

Que los apartes principales del informe resultante de la evaluación ambiental son

del siguiente tenor:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECто

El proyecto consiste en la instalación de un Sistema interconectado de generación de

energía fotovoltaica de una potencia nominal de 9.9 MW, que estará localizado en el predio
Los Cerezos y estará interconectado a la red de distribución eléctrica en media tensión de
corriente alterna trifásica a 13.8 kV AC de AFINIA.

EI

1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO DETERMINANDO SUS LINDEROS

MEDIANTE LÍMITES ARCIFINIOS O MEDIANTE AZIMUTS Y DISTANCIAS

área del proyecto corresponde al Parque Solar Aurora 9,9 MW, el cual cuenta con una

extensión aproximada de 22,3 hectáreas y se localiza en el predio Los Cerezos zona rural

del municipio de Chiriguaná, departamento del Cesar.
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El acceso al área de intervención del proyecto se realiza desde la cabecera municipal de

Chiriguaná, recorriendo aproximadamente 17 km por la carretera principal que conduce
hacia la vereda La Aurora, en zona rural del municipio de Chiriguaná, departamento del
Cesar.
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Figura 1. Localización del área de solicitud. Fuente: CORPOCESAR, 2026.
2. FIJACIÓN DE LAS COORDENADAS DEL SITIO O SITIOS DONDE SE

REALIZARÁ EL APROVECHAMIENTO FORESTAL CON LA UTILIZACIÓN DEL

SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

El área total por intervenir con el aprovechamiento forestal para la ejecución del proyecto tiene

una extensión de 22,3 ha para el Parque Solar, en la Figura 2 y Tabla 1 se relacionaron las

coordenadas planas y vértices del área objeto de aprovechamiento.

ESPACIO EN BLANCO
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Figura 2. Localización del polígono solicitado. Fuente: CORPOCESAR, 2026.

Tabla 1. Vértices del polígono solicitado para aprovechamiento forestal.

Coordenadas CТМ-12
ID ÁREA POR INTERVENIR

X Y

1 4937419,28 2603513,98

2 4937638,83 2603551,44

3 22,3 hectáreas 4937665,99 2602356,86

4 4937488,11 2602460,15

5 4937419,28 2603513,98

Fuente: CORPOCESAR, 2026.

El área del proyecto se encuentra sobre el Área hidrográfica Magdalena Cauca (2), Zona
Hidrográfica Cesar (28), subzona hidrográfica Bajo Cesar (2805) (Figura 3). En el área de
intervención directa se identifica el Zonobioma Húmedo Tropical Ariguaní - Cesar- Bioma

IAvH (Figura 4), seguido de la zona de vida Bosque seco Tropical (Bs-T) (Figura 5), en

donde se identifica la presencia de las siguientes coberturas de la Tierra: 2.3.1. Pastos
limpios (Figura 6).

www.corpocesar.gov.co

Km 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C Casa e' Campo. Frente a la feria ganadera
Valledupar-Cesar

Teléfonos +57-5 5748960 - 018000915306



ScaeCORPOCESAR
CÓDIGO: PCA-04-F-18

VERSIÓN: 3.0

FECHA: 22/09/2022

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR

-CORPOCESAR-

0179
Continuación Resolución No.

identificación tributaria No. 901.456.645-6.
"AURORA 9.9 MW"

SINA

cual se otorga a ATLANTICA-HIC RENOVABLES S.A.S con
21 ABR 2026

ubicado
autorización para realizar aprovechamiento forestal único en el proyecto denominado

en el municipio de Chiriguaná,

2
6
0
1
6
9
6
N

Cesar"

4934505E 49355058 4936505E 4937505E

PARQUE SOLAR AURORA 9.9 MW

4935505E 4936505E

LEYENDA

Bajo Cesar

Municipios

4937505E 4938505E 4939505E

ESCALA 1:20000

SISTEMA DE REFERENCIA
MAGNA SIRGAS CTM-12

0.5 1 km
CORPOCESAR

Figura 3. Subzona hidrográfica superpuesta con el proyecto. Fuente: CORPOCESAR, 2026.
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Figura 4. Biomas IAvH superpuesto con el proyecto. Fuente: CORPOCESAR, 2026.
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Figura 5. Zona de vida de Holdridge. Fuente: CORPOCESAR, 2026.
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Tabla 2. Área de aprovechamiento según la cobertura de tierras.

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 ÁREA (HA) ÁREA (%)

2. TERRITORIOs

AGRICOLAS
2.3. Pastos 2.3.1. Pastos Limpios 22,3 100

Fuente: CORPOCESAR, 2026.

3. ESPECIES A APROVECHAR, NÚMERO DE ÁRBOLES, VOLUMEN TOTAL Y

DIÁMETROS DE CORTA

Dada la información adjuntada por el peticionario y la evaluada durante la visita de campo

se constata que para el área de aprovechamiento se realizó un inventario forestal de

acuerdo con el tipo de cobertura de la tierra; así las cosas, para la cobertura encontrada se

realizó un censo forestal, entendiendo este como un inventario del 100% del área.

El inventario forestal realizado por el peticionario, sobre una superficie de 22,3 ha, registró

104 individuos arbóreos, distribuidos en 16 especies arbóreas, agrupadas en 16 géneros y

13 familias botánicas, la familia Malvaceae presentó la mayor representatividad en términos
de número de especies, con tres (3) especies registradas, seguida de Bignoniaceae, con

dos (2) especies. Las demás familias estuvieron representadas por una (1) especie cada

una. En cuanto a abundancia, la especie Vochysia lehmannii (Centello) presentó el mayor
número de individuos registrados, seguida por Curatella americana (Peralejo macho) y
Attalea butyracea (Palma de vino).

La composición florística registrada es característica de áreas intervenidas del Bosque Seco

Tropical (bs-T), donde predominan especies adaptadas a condiciones de estrés hídrico y

altas temperaturas, asociadas a coberturas de pastos limpios con presencia dispersa de

árboles nativos. A pesar del alto grado de intervención, estos individuos arbóreos cumplen

un papel ecológico relevante en la regulación microclimática, la provisión de hábitat y la

conectividad ecológica del paisaje.

Tabla 3. Composición florística en la cobertura de Pastos limpios.
No Nombre Común Especie Familia Cantidad

1 Aceituno Vitex cymosa LAMIACEAE 11

2 Azotacaballo Xylopia aromatica ANONACEAE 6

3 Camajón Sterculia apetala MALVACEAE 2

4 Centello Vochysia lehmannii VOQUISIACEAE 33

5 Ficus Matapalo Ficus sp MORACEAE 2
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No Nombre Común Especie Familia Cantidad

6 Guácimo Guazuma ulmifolia MALVACEAE 1

7 Majagua Pseudobombax septenatum MALVACEAE 2

8 Mamon Cotoprí Melicoccus oliviformis SAPINDACEAE 1

9 Naranjuelo Crateva tapia CAPARACEAE 1

10 Palma de Vino Attalea butyracea ARECACEAE 13

11 Peralejo Hembra Byrsonima crassifolia MALPIGIACEAE 8

12 Peralejo Macho Curatella americana DILENIACEAE 15

13 Rabo de Iguana Mimosa quadrivalvis FABACEAE 1

14 Roble Tabebuia rosea BIGNONIACEAE 1

15 Totumo Crescentia cujete BIGNONIACEAE 1

16 Yarumo Cecropia sp URTICACEAE 6

Total 13 104

Fuente: ATLANTICA HIC-RENOVABLES, 2026.

Distribución Diamétrica y Altimétrica en la cobertura de Pastos limpios.

La distribución diamétrica de los individuos arbóreos registrados en la cobertura de pastos
limpios evidencia una marcada concentración de árboles en las clases diamétricas

inferiores. De un total de 104 individuos censados, 68 individuos (65,38 %) se agrupan en
la clase diamétrica I (0,008–0,044 m), lo que indica un predominio de árboles de pequeño
diámetro. Las clases diamétricas II y III registran 14 individuos (13,46 %) y 6 individuos
(5,77 %), respectivamente, mostrando una disminución progresiva en el número de
individuos a medida que aumenta el diámetro. Las clases IV a VIII presentan una baja

representatividad, con porcentajes individuales inferiores al 6 %, lo cual refleja una escasa
presencia de árboles con diámetros medios y grandes dentro del área de estudio.

Este patrón de distribución corresponde a una estructura diamétrica tipo J invertida,

característica de áreas con alto grado de intervención antrópica, donde predominan
individuos jóvenes o de bajo porte, y es consistente con coberturas de pastos limpios con
árboles dispersos en ecosistemas de Bosque Seco Tropical. La baja frecuencia de
individuos en las clases diamétricas superiores sugiere procesos históricos de

aprovechamiento selectivo o eliminación de árboles de mayor tamaño. En términos de
manejo, esta estructura indica que el aprovechamiento forestal potencial se concentra en
un número reducido de individuos de diámetros medios y altos, por lo que se recomienda
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aplicar criterios de aprovechamiento selectivo y medidas de manejo que contribuyan a la

conservación de los individuos remanentes de mayor diámetro.
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Gráfica 1. Distribución diamétrica en la cobertura de Pastos limpios.
Fuente: ATLANTICA HIC-RENOVABLES, 2026.

En cuanto a la distribución altimétrica, los individuos arbóreos registrados en la cobertura
de pastos limpios muestran una mayor concentración de árboles en las clases de altura

intermedia. Del total de 104 individuos censados, la clase altimétrica III (5,858-7,288 m)

presenta la mayor representatividad con 30 individuos (28,85 %), seguida por la clase II

(4,429–5,858 m) con 23 individuos (22,12 %). Las clases V (8,717-10,146 m) y VII (11,575-

13,004 m) también presentan una participación significativa, con 14 individuos (13,46 %) y
15 individuos (14,42 %), respectivamente, lo que evidencia la presencia de árboles con

alturas medias a altas dentro del área de estudio. En contraste, las clases extremas, I (3-

4,429 m) y VIII (13,004–14,434 m), registran una baja frecuencia, con 7 individuos (6,73%)
y 1 individuo (0,96 %), respectivamente.

Este patrón altimétrico sugiere una estructura vertical relativamente heterogénea,

característica de coberturas de pastos limpios con árboles dispersos, donde coexisten

individuos jóvenes, en crecimiento y algunos árboles de mayor porte. La predominancia de

alturas intermedias es consistente con la estructura diamétrica observada y refleja un
estado sucesional temprano a intermedio, propio de áreas intervenidas dentro del

ecosistema de Bosque Seco Tropical. Desde el punto de vista del manejo forestal, esta
distribución permite inferir que el volumen aprovechable se concentra principalmente en

individuos con alturas superiores a los 7 m, por lo que el aprovechamiento deberá realizarse

de manera selectiva, priorizando criterios técnicos que minimicen la afectación de la

estructura remanente.
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